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Número· de plazas

Según se dispone en el apartado 1.1 de la convocatoria
queda definitivamente fijado en diez el número de pl.aza& máxi~

mo que ha de cubrirse en el presente concurso-oposlC1ÓU;

Contra esta Resolución podrán reclamar los interesados en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-, de ,acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimieqto Admi
nistrativo.

Madrid, 6 de junio de .1972.-El Director, Ramón Beneyto.

plazas dotadas con los haberes correspondientes al grado re
tributivo 11 de la Ley 10811963, y demás disposiciones comple
mentarias.

Podrán participar en la oposición los Auxiliares ~minis·

tratiVQS del Ayuntamiento dé Sevilla que habiendo ingresado
como tales con anterioridad a la vigencia del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local tengan reconocido el
derecho a ascender a Oficiales.

Las instancias solicitando tomar partj) se presentarán en
el Registro Ceneralde la Secretaría Municipal" en los treinta
días hábiles siguientes al de- la inserción de este anuncio en
el ...Boletín Oficial del Estado...

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 20 de junio de 1972.-El Alcalde.-4.752-A.

Ninguno.

Contra la presente resolución se pu.eden formular reclama
. (:iones por plazo de quince dias, contados a partir del siguien

te al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado".
Alcira, 10 de junio de 1972.-El Alcalde, J. Pellicer.-4.325-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla refe
rente a - la convocatoria, bases y programa de la
oposición .restringida para proveer en propiedad
~uatro plazas de Oficiales de la Escala Técnico
Administrativa.

El ..Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla" número 140,
de 19 de .junio de 19T¿, publica la convocatoria, bases y pro
grama de la oposición re-stringida para proveer en propiedad
cuatro plazas de Oficiales de la Escala Técnico-Administrativa,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcira por la
que se transcribe la lista ele aspirantes admitidos
'Y exclutdosal concurso restringido para la provi
sión en propiedad, por tWTne de antigüedad. ¡Jo

, una plaza de Jefe de Negociado y otra, de Subjefe
de Negociado.

En cum.plimiento de lo dispuesto en el artículo 5.° del De
éreto de 27 de Junio de 1968 y base 10 de la convocatoria
de concurso restringido para la provisión en propiedad, por
turno de antiguedad., de una plaza -de Jefe de Negociado y
otra de Subjefe de Negocfado. vacantes en esta excelentísima
Corporación, se hace pública la relación de aspirantes admi~
tidos y excluidos al referido concurso:

Admitidos

1. D. Ricardo Pla Carda.
2. D. Rafael Moscardó Alcón.
3. D. Emiliano Corredor GÓmez.

Excluidos

ADMINISTRACION

III.

LOCAL

Otras

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por 'la
que se transcribe, la lista de aspirantes-admitid.os
a la oposición· restringida para proveer en prome~

dad tres plazas de Oficiales de la Escala de CO~

tabilidad e Intervención.

Relación definitiva de admitidos a la oposición restringida
pam pro\"e~:=- en propiedad tres plazas lfe Oficiales de la Escala
de _Contabilidad e Intervención.

Admitidos

Don Alfonso Rios Fernández.
I?on 'Antonio del Barco Calzadílla.

Excluidos

Doña. Encarnación Cossio Ble-sa.
Doña María del Carmen Fernimdez Ruiz.

En ambos casos, por no, ser Auxiliares ingresadas con ante
rioridad ~ la vigencia del Reglamento de Funcionarios de Ad~

ministración Local, tal como e~ige la base segunda de la con
vocatoria.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos pre
venidos en los articulas 5.°, párrafo dos, y 12 de la Reglamen
tación General para el Ingreso en la AdminJstración Pública.

Sevilla, 24 de j1Jnio de 1972.-El Alcalde.-4.806-A.

RESOLUC10N del Tribunal de OpOS~ClOnes a do'
plazas de Oficiales Técnicos Administrativos de
Contabilidad de la Diputación Provinci-al de Bale,-t
res ¡:Jor la que se hace público el orden de actua~

ción de los aspirantes y se fija fecha para el- co
mienzo de los ejercicU?s.

El orden de actuación de los aspirantes admitidos será el si
guiente: Número uno. don Pedro Miguel Carlos Arnáiz; nú
mero. dos, don Pablo Tarongi Gonzúlez.

Los ejercicios darán comienzo en el salón de actos de la
Diputación. a las diez horas del primer día hábil despues de
transcurrido el plazo de quince días. siguientes al de la pu+
lilicación de este anuncio én este periódico oficül.l.

Palma de Malloréa, 12 de junio de 1972.-El Secretario del
Tribunal, Salvador Pensabene.-4.350+E.

disposiciones

ORDEN de 27 de junio de 1972 por la que se dis
pone una emisión especial de sellos de correo con
memoratfva «Día del Sello 1972.. para Salwra.,

limo. Sr.: Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de
24 de enero de 1949 se dispuso que anualmente se celebrará
el ..Día del Sello.. mediante emisiones especiales de sellos de
correo en nuestros territorios' africanos conmemorando la fecha
del otorgamiento del COdicilo de Isabel la Católica.

En consecuencia, esta- Presidencia del Gobierno ha tenido
a bien disponer:

1.° Para la conmemoración del ..Día del Sello 1972» se
autoriza una emisión especial de sellos de correo para Sabara.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 2." Esta emisión constará de las siguientes cIases. valores
,;y número de unidades:

De 4 pesetas: 400.000 unidades.
De 15 pesetas: 400.000 unidades.

3." Estos sellos entrarán en circulación el día 23 de no
viembre de 1972.

4.° Atribuida en esta emisión, para atenciones de acción
social, una participación en su producto, esta Presidencia del
Gobierno determinará la base y porcentaje aplicables para
obtener la cuantía de la participación, ]a cual podrá ser satis
fecha a título de subvención con imputactón al presupuesto de
gastos de la provincia .de Sahara, previa la concesión del ~ré

díto necesario por la cantidad 'equivalente a la que se hubIere
liquidado para la participación.

s.GEstos sellos reproducirán. tipos humanos saharauis, uno
distinto para qada clase de sello, elegidos entre los .más ca
racteristicamente representados en .cuadros que se conservan
en el Museo de la Dirección General de Promoción de Sahara.
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6;° La confe«:iÓl]. .de. estos sellos será encomendada a. la
Fábrica· Nacional de Moneda y Timbre. la cual utilizará, al
efecto, 1a.s diapo,itivaa .,btewdas directamente. de los cuadros
por su "equipo fotográfico. conviniéndose las .características
esenciales y acc~ a.que habi'áil ,de su1etarse las labores.
~ planchas, una vez' t.éI:minada su utilización, ·serán -des

truidas.
7.° La- expendición de estos sellos teli¡;lrá lugar en la pro- .

vincia de Saluu'a__ Sin 'embargo, a fin de facilitar su adqui
sición con fines filatéUcos, -se expenderán también en la Ofi
cina FU"télica -~_ -laDiretción General d,s Correos y Teleco-
municación. I - .

8:' Se a.utoriza la entrega, con carácter gratuito, El la DI
rección General de (;prt'9OS y Telecomtmicaci6n de mil unidades
de cada una de las ·cJ.ases de sellos emitidos, deStinadas al
cumplimiento de los compromisos lnttrnaeionales.

9.° La reimpresión o mixtificación de estos. sellos por par
ticularesse· consider~án actos deltctivos, que serán -perseguidos
con 8ITe¡lo a la.s -disposiciones vigentes.

Lo que comunico. a V. l. para su conocimiento y efectos.
I?ios guarde a V~ -l. muchos atios.
Madrid, 27 de junio de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

RESOLUCION de -la Dirección General de Servi
cios por la que 8e hace público haberse aíspuesto
se cumpla en BUS propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica -para general 'Conocimiento y cumpli
mient,o en s-usproplos términos; la sentencia dictada por la Sa~

la Quínta del Trtbu~.SupréIQ.O.EDel recura!) contencioso-admi
nistratiVo. no.mero 1~, _promo~por' doña Ana S841tamaría
Suso, so,bre reconocItnientQ de años de s,ervicio6 prestados a l~
Administración, en .cuya parte dispositiva dice lo si¡::ui-ente:

..FaltAmos; Que desestimat1do el presente recursoconten
clOSQ-admúlistra;tivoéntablado .por doña Ana San,tamarta· Suso
contra hol -desestimación' pres:uiltá de su- petición sObre reconoci
miento de afuq de servicio a la AdJnini~ción, debemos decla
rar y declaramos válido y. Sltbsistente tál acto presunto por ser
conforine a derecho; $1n'COQtas.. .

Lo que COt;D.unWo a VV. EE. para su conocimiento y efectos
Dios guard~ a ·VV. EEi muchps atios.

. Madrid, 31~de mayo de 1972.-El Director general, José Maria
Gamaza.

Excmos. Sres...•

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 8de mayo de 1972 por :lti que se IDa
ponsa" cumpUmielUO €U la sen-tencie- del Tribuna.l
Supremo. dtctOOOM ., de abril ctel972., en el re~

curso ·contBnc~~¡;vonúmero 19.480/70,
iPJterpuetio.conf-ra re4OJucí6n del Tribunal Econó
mtco AdminUítt'UUvo Centnd,por dol1a: Téresa Ope·
re P4ru.

Ilmo. Sr.: . En el recurso eontendoso.administrativo número
19.460170, interpuesto por dofta Teresa Opere Pérez contra reso
lución· del Tribunal Económico 'Ad,minidtrativo Central de 15 de
julía de 1970, sobre I1DpuestoS de LuJo (Convenio). la Sala Ter~
cera_ de lo Contenélqso-Administrativo del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia f'D.4 de abril de 1972, cuya parte disposi·
tiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-ad~nis~
trativo Interpuesto -& nombre do 001\& Teresa' Opere Pérez, viu
da dé Valenti, contra 1& resolución del Tribunal Económico Ad.;.
minlstraUvo Ge&1~ de. qUince de 1ulio • Dúl Rf)Veclentos'. B8
tenta,,80bro,. Uq.uided 4n ,porllÜ ó;JíK)eptQ de. ImpUesto sobre el
Lujo --ejerclciQ de. mil ~~ientos 8eaeDia y dos.- absolviendo
a la AdministraCión, debeá:lo8.' decJara:-y declaramos que la r~
ferida résolud.Óft r8c~ ,es oonforme,& derec1)o y; por ende,
válida y subsistente, sÚ1-expresa lIilposiclón de costas.•

De-conformidad '0011 'el anieriOi' fallo,
Este, Miriister1o, e~,~pUmieato de lo establecido en el ar

liculo lOS del texto refundido de la l.eF de lo Contencloso-Ad,-

ministrativo de 27 de -diciembre de 1956, ha tenido a bien dis..
poner 1& ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

1.0 que comunico a V. J.para su conocimiento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 -de mayo de 1972.--P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana. -

Umo. Sr. Director general de lm~uestos.

ORDEN de '30 de mayo ae 1912 de ejecución de
sentencia. del Tribunal Supremo recaídcJ. en el re ..
cur.o _3OO.GtJ7. interpuesto por ..Redox, lnsti~uto de
FisictrQutmion Aplicada, S. A.~, por a:plazcmriento
de - ingreso de Impuesto sobre Sociedades, eJercicío
año 1005. . .

Ilmo. Sr.: En el recur~ cOntencioso-administrativo número
300:067, interpues~por .Redox, InstitUtO de FíslcO~Quimic"Apl1
cada, S. A... , contra resolucióJ;1 del Tribunal Económioo Adminis
trativo Central. de" 20 de octubre de 1970, ejercicio 1965, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo. ha· dictado sentencia en· 4 de

,marzo de 1972, cuya parte dispositiva es. d~l. teno,r siguiente:

_Fallamos: Quedeses.t1mando íntegramente el recurso n11
mero 300.067 de 1971, interpueSto por ..Redox.: Instituto de Fís1co·
Química' Aplicada, S. A.• , contra acuerdo ~ Tribunal Econó
mico Admbilstrat1vo Centrál. ie 20 de- Qctu~de 1970, sobre
suspensión. <re ejecución de llquldac:1ón ~ 1JDpuesto sobre So.:
ciedades, ejercicio de .1965, debemos contbmar y confirmamos
dicho acuerdo por estar ajustado aderecbo,sin hacer e8
pedal imposición de costas en él mismo...

No existiendo ninguna de las causas. de suspensión ol,nejecu·
ción establecidas en el artieu10 lOS de la Ley reguladora de Ja
jurisdicción oontenctoso~administrativa,

Este Ministerio acuerda que _el preinserto· fallo sea cumplido
en sus propios términos.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOs con·
siguientes. •

Dios guarde a V. l. much,os aftos.
Madrid, 30 de mayo de 1972.-P. O;, el."subsecretario, Juan.

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Dit'ector general de Impuestos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la·· Dirección General de Obra'
Hidráulicas por la que se cane.lan lo. asientos re~
gistroles, a nombre de don·1ranctsco Gtmlfnez Me
dina. de 008 aprovechamiento. pctnz riegos· del rto
V éleJl, en término municipar d. Vélez.Málaga
(Málaga).

Don Francisco Giménez Medina ha solicitado la cancelación
de los asientos registrales que con los números 20.700 y 20.701
aparecen en'el Registto·general, tomo II folio 4.0, y aUIillar, U~
br.... 4, follo .106, relativóS a dos aprovechaJnlentos para riegos
del no Vélez. en término municipal de V61ez-Málaía (Málaga) 1

y esta Dirección General ha resUelto:
Au.tor1zar a don FraDcisco Glinénez Medina, ·1& cancelación

de los ásientos registrales que, -con los números 20.700 y 20.701,
aparecen en el Registro general, wmo 11, folio 40, y au::tUiar. li
bro 4, folio 106, relativos a dos aprovechamientos pararlesos'del
río Vélez, en término municipal de Vélez.Málaga tMé.lap). sin
que en los citados asientos aparezcan los respectivos caudales.
superficies regadas y Resoluciones que lflS motivaran.

La ~oJllisarfa 43 Aguas del SUl' de España, con objeto de-..,
hallar la debida concordancia entre las rea~es re&istral y ex.. .
trart'eaistral, procedió a inCOiU' expediente órev1s16n de carac~
terí~lcas, a cuyo efecto practiCÓ sendas ~occJones' SQhre el
-tetTeno, no pudiendo localizar' los a~et:ba1:n1entosq"".1e resultam.
desconocidos· a losregan~ de V6le2:-bto:A1aga Y, de los que no
existen antecedentes· en el archivo. d.e la·COmI8aria· de .Agua-s-.
Como, ademiuJ, resulta c:l8IConoetde·dtittilAlll' Y· DO pudieron ser
identificados sussu~ se citó a todoa é1lOI por ed1ctopubU~
cado en el _Bo1elin Ofida!. de Má1a1la Y ... el .BoIeUn QI\l:IaI
del Estado. de fechas 8 .y 11 de abrilcle 1M ., expue&toen el
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, sin qu" com.pe.reoiesepersona
a1pna.

Com.o -estos supuestos se hallan previstos.en el articulo 1 de
la orden ministerial de 29deabrUde 19811 no p~endo ldeDti-


